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Sudáfrica, 1986: Mujeres creando vínculos contra el apartheid.
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Justicia

En los tribunales de todo el mundo, las 
mujeres han cuestionado y han supera-
do las injusticias por motivos de género. 

El caso Unity Dow, en 1991, donde se dictami-
nó que la Ley de Ciudadanía de Botswana dis-
criminaba contra la mujer, o el caso de Amina 
Lawal, en Nigeria, cuya sentencia de muerte a 
pedradas por presunto adulterio fue derogada 
en el 2003 por el Tribunal de Apelaciones Is-
lámico, son ejemplos de casos que aparecen 
en las noticias periodísticas y que cambian la 
historia jurídica1. En todo el mundo, diversos 
grupos de mujeres han convertido en temas de 
interés público la violencia en el hogar, la fal-
ta de derechos a la herencia, la violación en el 
matrimonio y el acoso sexual, que antes eran 
cuestiones que resolvían en privado. Como 
escribió la activista de derechos humanos 
Eleanor Roosevelt:

“¿Dónde, después de todo, comien-
zan los derechos humanos? En lugares 
pequeños, cercanos al hogar –tan peque-
ños que no figuran en ningún mapa del 
mundo–. A menos que estos derechos 
tengan un significado en esos lugares, 
tienen escaso significado en todas partes. 

Si no hay una acción cívica concertada 
para defender esos derechos cerca del 
hogar, procuraremos en vano lograr pro-
gresos en el mundo en general”2.  

La contribución de las mujeres para fomen-
tar la rendición de cuentas del sistema judicial 
hacia todos los ciudadanos se ha logrado, 
en gran parte, al insistir en que la justicia 
comienza por casa y en que los tribunales y 
la judicatura tienen un papel de importancia 
crítica que desempeñar para velar por que las 
disposiciones jurídicas se apliquen cabalmen-
te, de manera justa y uniforme, en beneficio 
de todas las personas: ricos y pobres, jóvenes 
y viejos, mujeres y hombres.

El sistema de justicia –que abarca el marco 
jurídico de leyes en vigor, la judicatura, los fis-
cales acusadores, las autoridades encargadas 
de las investigaciones, las asociaciones de 
abogados, los sistemas tradicionales y las prác-
ticas consuetudinarias– tiene particular impor-
tancia para establecer la rendición de cuentas 
hacia las mujeres, por dos razones principales. 
En primer lugar, la función fundamental de la 
judicatura es constituirse en árbitros defini-
tivos de las quejas contra otros sistemas de 
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rendición de cuentas (sistemas electorales, 
legislaturas, administración pública), por lo 
cual es una instancia de importancia crítica 
donde pueden abordarse los abusos contra 
la mujer en la esfera pública –por ejemplo, el 
acoso sexual por funcionarios públicos, una 
distribución de bienes públicos distorsionada 
por razones de género, o procesos electorales 
defectuosos–. En segundo lugar, dado que las 
mujeres son más susceptibles que los hom-
bres a sufrir el ejercicio arbitrario del poder, 
tanto en la familia como en la comunidad, se 
ha comprobado que las leyes y los proce-
sos judiciales tienen importancia crítica para 
demostrar que las relaciones entre mujeres y 
hombres se encuentran dentro del ámbito de 
incumbencia de la justicia. Por consiguiente, 
el sistema judicial defiende el imperio de la ley 
como base de la rendición de cuentas en el 

ejercicio de las facultades públicas, así como 
del poder privado.

Esta es la situación ideal. Con frecuencia, la 
realidad que experimentan las mujeres –parti-
cularmente las mujeres pobres– suele ser muy 
diferente (véase la casilla: Discriminación contra 
la mujer). En este capítulo se examina de qué 
manera las mujeres han utilizado el sistema de 
justicia, a escala tanto nacional como interna-
cional, oficial y oficiosamente, para reivindicar 
sus derechos. Se indica de qué forma los siste-
mas de justicia, tanto oficiales como oficiosos, 
suelen no tomar en cuenta las cuestiones de 
género, y cómo esta situación afecta a las 
mujeres, tanto en el hogar como en los ámbitos 
públicos. Se pasa revista a las tres orientacio-
nes generales adoptadas por las mujeres para 
eliminar los prejuicios de género y lograr la ren-
dición de cuentas hacia las mujeres3.

Discriminación contra la mujer i

Los datos indican que en casi todos los países del mundo hay prácticas discriminatori-
as. En el conjunto de datos Cingranelli-Richards Human Rights Dataset 2004 se deter-
mina el grado de vigencia de los derechos sociales y económicos de la mujer, tanto los 
garantizados jurídicamente, como los que se aplican en la práctica. En el gráfi co A se 
indican las disparidades regionales en los derechos sociales de la mujer, que incluyen 
los siguientes derechos: igualdad en la herencia; matrimonio sobre bases de igualdad 
con el hombre; viajes al extranjero; obtención de pasaporte; transmisión de la ciuda-
danía a los hijos o al esposo; iniciación de un juicio de divorcio; propiedad, adquisición, 
administración y retención de los bienes aportados al matrimonio; participación en las 
actividades sociales, culturales y comunitarias; y, fi nalmente, educación.

En el gráfi co B se determina la discriminación en cuanto al acceso a los derechos 
económicos, que incluyen los siguientes: igual remuneración por igual trabajo; libre 
elección de profesión o empleo, y derecho a empleo remunerado sin necesidad de 
autorización del esposo o de un pariente varón; igualdad en las prácticas de con-
tratación y ascensos; seguridad en el empleo (licencia de maternidad, prestaciones 
de desempleo, etc.); y no discriminación por parte de los empleadores. También se 
incluyen los derechos a estar libre de acoso sexual en el lugar de trabajo; trabajar por la 
noche; trabajar en ocupaciones clasifi cadas como peligrosas; y trabajar en las fuerzas 
armadas y policiales. En el diagrama se indica que los derechos económicos de la 
mujer tienden a estar mejor garantizados por la ley que los derechos sociales.

El empoderamiento de las mujeres requiere un ámbito jurídico propicio. El índice de 
Cueva 2006 acerca del ámbito jurídico propicio para el empoderamiento de la mujer 
se basa en las califi caciones elaboradas por Cingranelli-Richards del grado de com-
promiso y la capacidad de los gobiernos para asegurar la vigencia en la práctica de 
los derechos sociales, económicos y culturales de la mujer, con la adición de variables 
que fi guran en instrumentos internacionales de derechos humanos. Al comparar estos 
datos con el índice de potenciación de la mujer (IPM), que mide la posibilidad de la 
mujer de adoptar decisiones económicas, su representación política y la proporción de 
ingreso que le corresponde, surge una correlación signifi cativa (gráfi co C). Se demu-
estra que la existencia de un marco jurídico propicio es una condición necesaria, aun 
cuando no sufi ciente, para poder introducir mejoras en la posición económica y social 
de las mujeres y en la ampliación de sus medios de acción.

CASILLA

Las mujeres enfrentan 
discriminación para acceder 
a derechos sociales 

GRÁFICO
A

Notas: El nivel “alto” indica que no hay leyes que garanticen los 
derechos sociales de las mujeres y que tal vez la discriminación 
sistemática por razones de género esté legitimada por la ley. El nivel 
“mediano” implica que las mujeres tienen algunos derechos socia-
les en virtud de la ley, pero que esos derechos no tienen vigencia 
efectiva. El nivel “bajo” indica que las mujeres cuentan con algunos 
derechos sociales en virtud de la ley y que el gobierno hace respetar 
en la práctica esos derechos, mientras sigue permitiendo un bajo de 
nivel de discriminación contra las mujeres en cuestiones sociales. El 
nivel “cero o insignifi cante” supone que las leyes garantizan efec-
tivamente los derechos sociales de todas o casi todas las mujeres 
y que el gobierno garantiza plena y enérgicamente la aplicación 
práctica de esas leyes.

Fuente: Base de datos sobre derechos humanos de CIRI.
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• vía normativa—procurar que se introduz-
can cambios en las incumbencias o en el 
mandato de las dependencias del sistema 
judicial, en lo que corresponde a la consti-
tución y al marco jurídico;

• vía de procedimiento—velar por que se 
apliquen en la práctica los cambios en 
la legislación por medio de instituciones 
como la judicatura y la policía –que se 
encargan de la aplicación de esas leyes– 
y en sus procedimientos operacionales, 
incluyendo normas de equidad en dichos 
procedimientos, de validez de las pruebas 
que se presenten y de admisibilidad de 
denuncias; 

• vía cultural—cambios en las actitudes y en 
las prácticas de quienes son responsables 
de proteger a las mujeres contra los exce-
sos arbitrarios del poder.

Finalmente, en este capítulo se plantea 
la cuestión de la rendición de cuentas hacia 
las mujeres en el marco de los sistemas de 
justicia oficiosos, que forman parte de la 
experiencia de la justicia de la mayoría de 
las mujeres, pero en cuyo ámbito tienen muy 
poca gravitación las normas nacionales e 
internacionales de derechos humanos.

Este capítulo concluye con un breve pano-
rama general de algunas estrategias que han 
utilizado las mujeres para que se apliquen las 
normas internacionales de derechos huma-
nos con el fin de lograr una mayor rendición 
de cuentas en el ámbito nacional.

El nivel normativo: igualdad de 
género en la legislación 
En las últimas décadas se han presenciado 
notables progresos en la cantidad y el alcance 

Correlación entre un ámbito jurídico 
propicio y la vigencia real de los 
derechos de la mujer

GRÁFICO
C

Las mujeres enfrentan discriminación para 
acceder a derechos económicos

GRÁFICO
B

Notas: Véanse las notas del gráfi co A; en este caso, las clasifi caciones se han hecho en función de 
los grados de codifi cación, y de la vigencia en la práctica de los derechos económicos.

Fuentes: Base de datos sobre derechos humanos de CIRI.

Notas: Se consideran 83 casos; los IPM corresponden al año 2005; los datos sobre los as-
pectos jurídicos del ámbito propicio para la potenciación de género se calcularon utilizando 
Cingranelli-Richards (CIRI) 2004 e información sobre variables relativas a la CEDAW y a la 
Plataforma de Acción de Beijing para el 2004. Las conclusiones de Cueva 2006 se recalcula-
ron utilizando información actualizada. Para más información, véase Cueva 2006.

Fuentes: Cueva Beteta, H. (2006); UNDAW (2004); Base de datos sobre derechos humanos 
de CIRI, y PNUD (2007).
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Características jurídicas de los ámbitos propicios para la potenciación de la mujer
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de las leyes encaminadas a propiciar los dere-
chos de la mujer dentro de los sistemas oficia-
les de justicia. Un éxito de gran magnitud fue 
cuestionar la barrera entre derechos públicos 
y derechos privados insistiendo, por ejemplo, 
en que el deber de protección del Estado 
abarca la protección de la igualdad de dere-
chos en el matrimonio y contra la violencia en 
el hogar (véase el recuadro 5A: El Código de 
la Familia en Marruecos).

Aplicación de estándares y 
obligaciones internacionales
Hay una norma universal para la igualdad de 
género establecida a partir de 1945, cuando 
la Carta de las Naciones Unidas declaró que 
uno de los propósitos de las Naciones Unidas 
era lograr “el respeto por los derechos huma-
nos y las libertades fundamentales de todos, 
sin distinción … por motivos de … sexo”. La 
Declaración Universal de Derechos Humanos 
de 1948 y otros tratados ulteriores de dere-
chos humanos también son inequívocos con 
respecto a la igualdad de mujeres y hombres. 
La Convención sobre la eliminación de todas 

las formas de discriminación contra la mujer 
(CEDAW), aprobada en 1979, proporciona la 
definición de la discriminación por motivos de 
sexo y establece las medidas necesarias para 
su eliminación y el logro de la igualdad de 
género. La CEDAW es una fuente de derecho 
internacional de aplicación obligatoria para 
los Estados que pasaron a ser Partes en la 
Convención. Otros importantes estándares 
regionales de derechos humanos, como el 
Protocolo facultativo de la Carta Africana de 
derechos humanos de la mujer, fortalecen el 
marco jurídico de los derechos humanos de 
la mujer.

El Comité de la CEDAW, integrado por 
23 expertos independientes encargados de 
observar el desempeño de los países en 
cuanto a la armonización de sus leyes y 
prácticas con las disposiciones de la CEDAW, 
tiene facultades para realizar investigaciones 
cuando haya pruebas que indiquen un patrón 
de infracciones persistentes y graves a los 
derechos de la mujer. Los países deben infor-
mar al Comité cada cuatro años acerca de su 
progreso y deben poner en práctica las reco-
mendaciones que reciben del Comité, incluida 
la armonización de la legislación y las polí-
ticas nacionales con las disposiciones de la 
CEDAW (véase la casilla: Traer a casa la legis-
lación sobre derechos humanos de la mujer, 
página 79). El Comité de la CEDAW también 
puede recibir denuncias de particulares y de 
grupos. Desde que el Protocolo Facultativo 
de 1999 estableció un procedimiento de pre-
sentación de quejas, el Comité ha tramitado 
y adoptado decisiones en cinco casos4. En el 
gráfico 5.1 se resumen las pautas regionales 
de ratificación de la CEDAW y del Protocolo 
Facultativo, así como de las reservas. El gráfi-
co 5.2 desagrega por categorías las reservas 
a la CEDAW. En el Oriente Medio y África del 
Norte, UNIFEM ha apoyado una campaña en 
pro de “la igualdad sin reservas”, con el fin de 
ayudar a los Estados a armonizar la legisla-
ción nacional con la Convención, mediante la 
eliminación de las reservas, y alentar la ratifi-
cación del Protocolo Facultativo.

Constituciones

Una constitución nacional es el “certificado 
de nacimiento” legal de un país. Cuando el 
procedimiento de aprobar una constitución 
hace hincapié en la participación democrática 
de todos los interesados políticos y entidades 
de la sociedad civil, puede arrojar importantes 
beneficios para los derechos de la mujer5

. 

Por ejemplo, en general, la Constitución de 
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RECUADRO 
5A

El 25 de enero de 2004, después de varios años de intensos debates y 
consultas, el Parlamento marroquí aprobó una serie de enmiendas pro-
fundas del Moudawana, Código de estado civil de Marruecos, incluido 
el derecho de la familia, que rige la condición de la mujer. Manteniendo 
un delicado equilibrio entre la tradición y la reforma, estas enmiendas 
fueron equivalentes a la formulación de un nuevo Código de la Familia, 
que estableció la igualdad de la mujer en la familia. Entre las principales 
disposiciones cabe mencionar la responsabilidad mancomunada por la 
familia que comparten por igual el esposo y la esposa (mientras que 
anteriormente la responsabilidad solo era del esposo), la eliminación de 
la obligación jurídica de la esposa de obedecer a su esposo, la igual-
dad entre varones y mujeres con respecto a la edad mínima para con-
traer matrimonio, e importantes avances con respecto a la obligación 
del Estado de hacer aplicar la ley y proteger los derechos de la mujerii.

El Ministerio de Justicia ha estado desempeñando un papel protagonista 
en la puesta en práctica del Código de la Familia mediante la moviliza-
ción del sistema de justicia y, a menudo, en colaboración con redes de 
centros de crisis para mujeres sobrevivientes de la violencia en el hogar. 
La puesta en práctica de la legislación también recibió el amplio apoyo 
de los demás ministerios técnicos, en especial el Ministerio de Hacienda 
y el Ministerio del Interior. Este esfuerzo concertado destaca el mensaje 
de que la igualdad de derechos en la familia y ante la ley requiere que 
las mujeres cuenten con recursos básicos para apoyar a sus familias, 
así como con un acceso básico a los servicios. En conjunto, esos cam-
bios están acercando a Marruecos al ideal de democracia y derechos 
humanos al cual aspira.

El Código de la Familia en Marruecosi



Sudáfrica de 1996 se considera como el 
modelo de constitución aprobada sobre la 
base de un proceso de participacion6. Esto 
redundó en la inclusión de importantes dis-
posiciones sobre igualdad de género, incluida 
la prohibición de discriminar por motivos de 
género, sexo, embarazo, estado civil y orien-
tación sexual. De manera similar, en Rwanda, 
el Preámbulo de la Constitución del 2003 no 
se limita a estipular la necesidad de velar por 
el respeto a la igualdad, los derechos huma-
nos y las libertades fundamentales, sino que 
además menciona concretamente la igualdad 
entre hombres y mujeres e introduce cuotas 
mínimas especiales para la representación 
política de la mujer7. No obstante, en todas 
las regiones geográficas, hay países donde 
la constitución no especifica la igualdad de 
género, o donde hay excepciones a la prohibi-
ción de discriminar entre hombres y mujeres, 
o donde tal prohibición se ha incluido muy 
recientemente.

La constitución puede dotar a los tribuna-
les de un útil instrumento para la elaboración 
proactiva de definiciones y normas relativas 
a la igualdad de género. Por ejemplo, en la 
India, en 1997, la Corte Suprema adoptó la 
memorable medida de aplicar la Constitución 
en ausencia de legislación sobre acoso sexual 
en el lugar de trabajo8. Sobre la base de la 
garantía constitucional de igualdad de géne-

 Capítulo 5: Justicia 77

Reservas a la CEDAW GRÁFICO
5.2
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Notas: “No fi rmaron” denota los Estados que no han fi rmado la CEDAW, o no han ratifi cado su fi rma, o no se han adherido, o no han sucedido a otros Estados. 
“Firmaron pero no ratifi caron” corresponde a los Estados que fi rmaron la Convención, pero que no han ratifi cado su fi rma ni se han adherido. “Ratifi caron” denota 
la adhesión a la CEDAW, su ratifi cación o la sucesión, circunstancias que obligan jurídicamente a los países a poner en práctica las disposiciones del tratado. La 
misma clasifi cación de fi rmas y ratifi caciones se aplica al Protocolo Facultativo. La CEDAW permite que las ratifi caciones estén sujetas a reservas. “Sin reservas” 
se refi ere a Estados que en ningún momento han presentado al Comité de la CEDAW reservas con respecto a la misma. “Reservas activas” denota Estados 
que todavía tienen reservas registradas respecto a la CEDAW. “Reservas retiradas” se refi ere a Estados que, habiendo presentado reservas a la Convención al 
ratifi carla, posteriormente las retiraron.

Fuente: Sistematización por UNIFEM sobre la base de datos de la División de las Naciones Unidas para el Adelanto de la Mujer.

GRÁFICO
5.1

Notas: “Arbitraje internacional” denota las reservas formuladas al requisito 
de someter a arbitraje controversias internas del Estado sobre la interpre-
tación y ejecución de la CEDAW (Artículo 29 (1)). Se clasifi ca a un Estado 
en esta categoría solo si esta es la única reserva que formula. “Derechos 
en el matrimonio y tutela de los hijos” engloba las reservas a las dispo-
siciones de la CEDAW sobre los derechos en el matrimonio y la tutela 
de los hijos, incluida la transmisión de la ciudadanía de la madre al hijo. 
“Compatibilidad con códigos tradicionales” indica que un Estado considera 
que algunas disposiciones de la CEDAW son incompatibles con los códigos 
tradicionales; los Estados que protegen las tradiciones de sus minorías de 
modo que tengan precedencia sobre las propias leyes nacionales también 
quedan incluidos en esta categoría. “Igualdad en el empleo” denota re-
servas a las disposiciones que obligan a la igualdad en el empleo. “Otras 
preocupaciones” abarca Estados que o bien formulan múltiples reservas a 
la CEDAW, o bien registran una reserva general con respecto a la totalidad 
del tratado.

Fuente: Sistematización de UNIFEM sobre la base de los datos del Sitio 
Web de la División de las Naciones Unidas para el Adelanto de la Mujer. 



ro, y reconociendo la naturaleza obligatoria 
de las disposiciones de la CEDAW, la Corte 
Suprema estableció definiciones y estándares 
para vigilar y sancionar el acoso sexual en el 
lugar de trabajo9.  

Legislación

Un enfoque sustantivo de la igualdad de 
género requiere la restructuración de los mar-
cos legislativos con el fin de asegurar que 
los compromisos constitucionales se reflejen 
en la legislación nacional. Por ejemplo, en 
derecho penal, es preciso derogar las dis-
posiciones que posibilitan la impunidad de 
quienes perpetran violaciones sexuales den-
tro del matrimonio10; y, al mismo tiempo, es 
necesario aprobar y promulgar nuevas leyes 
que tipifiquen como delito la violación sexual 
conyugal, como ya lo han hecho algunos 
países. Como se indica en el gráfico 5.3, en 
todas las regiones geográficas es preciso 
ampliar considerablemente las leyes sobre 
ataques sexuales y violación sexual conyugal, 
así como las leyes sobre violencia sexual y 
violencia en el hogar.

En todo el mundo, muchos grupos de 
mujeres han desempeñado un importante 
papel en las gestiones ante las autoridades 
para que se reforme el sistema jurídico. En 
Turquía, los grupos femeninos efectuaron ges-
tiones ante las autoridades en pro del nuevo 

Código Penal –aprobado por el Parlamento 
turco en el 2004– que introdujo sentencias 
más rigurosas para delitos sexuales, y tipificó 
como delito la violación sexual conyugal, abor-
dó las “muertes para preservar el honor”, y 
tipificó como delito el acoso sexual en el lugar 
de trabajo. Varios grupos de mujeres también 
desempeñaron un importante papel en cuanto 
al diseño de la Ley sobre Violencia en el Hogar, 
en Mongolia (2004), la Ley de Protección 
contra la Violencia, en España (2004)12, y la 
Ley Maria da Penha (2006), en Brasil, que 
representa la culminación de una prolongada 
campaña emprendida por organizaciones de 
mujeres ante órganos nacionales, regionales 
e internacionales, entre ellos, la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos.

El nivel de los procedimientos: 
implementación y aplicación 
obligatoria

Para llevar la justicia a las mujeres, no basta 
con cambiar las leyes. Con frecuencia existe 
una arraigada impunidad de facto para las 
infracciones a los derechos de la mujer, den-
tro de un marco de deficiente rendición de 
cuentas en todas las instituciones del sector 
público. Por consiguiente, en muchas partes 
del mundo, la experiencia que las mujeres 
tienen del sistema judicial probablemente rei-
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Un estudio realizado por UNIFEM en el 2003 indica que la violación y el acoso sexual son ampliamente reconocidos como delitos, aunque en 44 
países aún no se han formulado leyes al respecto, o se carece de datos. La situación jurídica de la violencia en el hogar es similar, pero en África 
Subsahariana y en el Oriente Medio es necesario dictar legislación relativa a este tema. En cuanto al acoso sexual y a la violación conyugal, la 
situación es muy diferente, pues es grande la proporción de países que carecen de legislación al respecto (o donde no hay datos).
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Traer a casa la legislación sobre derechos humanos de la mujer

Una de las primeras obligaciones que asumen los Estados Partes en la Convención sobre la eliminacion de todas las formas de 
discriminación contra la mujer (CEDAW)—como lo estipula el artículo 2 de la Convención—es la reforma de las constituciones 
nacionales y la legislación para proteger los derechos humanos de la mujer. Algunas de las principales medidas recomendadas por 
el Comité de la CEDAW son las siguientes:

1.Consagrar garantías concretas de igualdad de género en la constitución nacional y traducir las disposiciones constitucionales en 
nueva legislación: Muchas constituciones de países de todo el mundo prevén derechos generales a “la igualdad” y estipulan pre-
visiones generales contra “la discriminación”i. Sin embargo, en circunstancias de frecuente discriminación por motivos de género, 
las garantías generales suelen dejar de lado a las mujeres. En consecuencia, la “regla de oro” de la reforma constitucional requiere 
que los derechos de la mujer estén arraigados directamente en los sistemas nacionales mediante la explícita inclusión de garantías 
de la igualdad de género en la constitución nacional. En su sesión de 2007-2008, el Comité elogió a Luxemburgo, Belice, Brasil, 
Mozambique y Serbiai  por haber adoptado esta práctica.

Habida cuenta de dicha norma, recientemente, el Comité de la CEDAW aconsejó que varios países revisaran sus constituciones con 
el fi n de incluir explícitamente la garantía de igualdad entre hombres y mujeres, así como una defi nición de la discriminación contra la 
mujer que armonice con el artículo 1 de la Convención. Según el artículo 1, “la expresión ‘discriminación contra la mujer’ denotará toda 
distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, 
goce o ejercicio de la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y civil, o en cualquier otra esfera”ïi.

2. Avanzar de una igualdad “ofi cial” a una igualdad “sustantiva”: Muchos sistemas jurídicos en países de todo el mundo siguen 
funcionando con una defi nición anticuada de discriminación, basada en lo que se denomina igualdad “ofi cial”. Esto signifi ca que 
solo se considera que hay discriminación cuando la ley individualiza a un grupo determinado para dispensarle un trato inferior. Así, 
cuando se aplican las mismas leyes a todos los grupos, se considera que se ha logrado la igualdad. En cambio, la igualdad “sustan-
tiva”, como la defi ne la CEDAW, requiere un enfoque basado en resultados, y no meramente en igualdad de procedimientos. 

Por ejemplo, según una interpretación puramente teórica de la eliminación de la discriminación, un gobierno habrá logrado eliminar 
la discriminación contra la mujer en la participación política una vez que haya derogado leyes que prohíban que las mujeres voten 
o se presenten como candidatas a cargos defi nidos por un proceso electoral. No obstante, de conformidad con la CEDAW, ese 
gobierno no habrá cumplido con sus obligaciones hasta que haya cantidades de magnitud comparable de hombres y mujeres 
que realmente votan y que son elegidosiii. Las constituciones de Sudáfrica, Rwanda y Canadá operan sobre la base de la igualdad 
sustantivaiv. Actualmente, UNIFEM está apoyando la integración de las disposiciones de la CEDAW en constituciones nuevas o 
reformadas de Serbia, Kosovo, Bosnia y Herzegovina, y Montenegrov.

3. Promover la comprensión de las leyes internacionales y nacionales sobre igualdad de género. El Comité de la CEDAW ha des-
tacado que es preciso incluir a los funcionarios locales, particularmente en zonas rurales, en los programas de divulgación, y que 
es necesario adoptar medidas especiales para llegar a los grupos de mujeres en situación más desventajosa, incluidas las que 
son miembros de minorías raciales y poblaciones indígenas. La labor de UNIFEM en siete países del Asia Sudoriental constituye 
un ejemplo del trabajo de promoción que fomenta las capacidades de los gobiernos para aplicar la CEDAW y, al mismo tiempo, 
las capacidades de las organizaciones de la sociedad civil (OSC) para utilizar la CEDAW con el fi n de lograr una mejor rendición de 
cuentas hacia las mujeres. Por ejemplo, en Viet Nam, en el 2006, UNIFEM organizó la capacitación de una red de 20 organizaciones 
no gubernamentales (ONG) locales, conocida como GenComNet. Posteriormente, esta red elaboró el primer informe paralelo jamás 
preparado en Viet Nam sobre la aplicación de la CEDAWvi.

4. Proveer los necesarios recursos fi nancieros y humanos: Si bien la CEDAW estipula que las constituciones y la legislación deben 
armonizar con la Convención, esto no agota las obligaciones del Estado. La CEDAW estipula que debe haber una efectiva aplica-
ción de esas disposiciones. En consecuencia, la situación de la aplicación de las nuevas leyes y políticas es un tema de debate de 
gran importancia para el diálogo del Comité de la CEDAW con los Estados Partes.

Una limitación de gran magnitud suele ser que un Estado no haya previsto los necesarios recursos fi nancieros y humanos para la 
puesta en práctica de las disposiciones. Con el propósito de abordar este problema en Camboya, en el 2006, la promoción de UNI-
FEM relativa a la CEDAW contribuyó a que el Primer Ministro emitiera una directiva con el fi n de que todos los ministerios técnicos 
aplicaran las observaciones fi nales de la Convención. La directiva asignó tareas concretas a cada ministerio y previó asignaciones 
de créditos presupuestarios para la difusión de las observaciones fi nales del Comité de la CEDAW a todos los gobiernos provincia-
lesvii. En Nigeria, UNIFEM apoyó un estudio que pasó revista a los efectos de la CEDAW sobre el sistema jurídico nacional, con el 
fi n de detectar y subsanar los problemas suscitados al establecer los marcos jurídicos y normativos apropiados para implementar 
y aplicar disposiciones encaminadas a proteger y promover los derechos de la mujerviii. 
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tera todos los problemas asociados a la defi-
ciente prestación de los servicios, inclusive 
la corrupción y la falta de acceso, los cuales 
pueden reducir a una parodia las garantías de 
jure relativas a la igualdad de derechos. 

Las mujeres en búsqueda de justicia
Para las mujeres hay varios factores que 
complican las barreras con que suelen tro-
pezar los pobres y los grupos en situación 
desventajosa para recurrir a la justicia. Tal vez 
una mujer tenga dificultades en recurrir a los 
tribunales debido a que las pruebas objetivas 
que presenta no tienen el mismo peso que las 
que presenta un hombre; quizás haya plazos 
en que prescribe su caso; tal vez tema repre-
salias por cuestionar las que se consideran 
prerrogativas masculinas; o quizás no pueda 
llegar a los tribunales dado que hay grandes 
distancias que recorrer o que los costos son 
prohibitivos. Como resultado de esas barreras 
al acceso, es difícil que las mujeres puedan 
plantear litigios ante los tribunales oficiales.

Situación jurídica: Los tribunales son uno 
de los espacios más importantes donde 
puede evaluarse la capacidad del sistema de 
justicia de rendir cuentas hacia las mujeres. 
Pero también pueden constituir el lugar donde 
no se aplican obligatoriamente las normas, o 
la razón de que nunca se intente aplicarlas, 
dado que las mujeres carecen de los mismos 
derechos jurídicos que tienen los hombres. 
Por ejemplo, las normas que rigen la situa-
ción jurídica pueden prevenir que las mujeres 
litiguen contra sus esposos en caso de malos 
tratos en el hogar. Un aspecto importante de 
la reforma jurídica en beneficio de la mujer ha 
sido el reconocimiento de su locus standi –su 
derecho a iniciar un proceso judicial–, lo cual 
refleja su capacidad personal y jurídica con 
arreglo a la ley. En Bolivia, por ejemplo, hasta 
1995, las esposas no podían presentar denun-
cias contra sus esposos a causa de actos de 
violencia en el hogar, dado que la sección 
276 de su Código de Procedimientos Penales 
preveía que “no se aplicarán castigos cuando 
las lesiones… sean infligidas por el esposo o 
la esposa”13. En lo concerniente a normas de 
procedimiento y de presentación de pruebas, 
en algunos países, sigue ocurriendo que los 
tribunales consideran que el testimonio de 
una mujer equivale a la mitad del testimonio 
de un hombre14.

Límites en el tiempo: Otra barrera incor-
porada en muchos sistemas jurídicos es la 
imposición de que prescriba la posibilidad de 
iniciar un proceso judicial. Esto puede dis-
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criminar contra mujeres que tratan de iniciar 
demandas por malos tratos sexuales que tal 
vez hayan ocurrido mucho tiempo atrás, pero 
donde las sobrevivientes necesitan tiempo 
para superar las consecuencias psicológicas, 
sociales o financieras y los costos que estas 
entrañaron, antes de poder nombrar a los 
perpetradores y acudir a los tribunales. Por 
ejemplo, la investigación indica que las sobre-
vivientes de la violación sexual suelen no acu-
dir a la justicia hasta años después del ataque, 
cuando las pruebas objetivas son más difíciles 
de obtener y cuando los tribunales no puedan 
oír el caso. En consecuencia, las activistas de 
los derechos de la mujer han aducido que el 
sistema de justicia debería reconocer que la 
violación sexual es un crimen que no prescri-
be, de manera similar a los casos de asesinato 
y secuestro15.

Riesgo de padecer mayor violencia: Las 
limitaciones concretas que padecen las muje-
res cuando presentan una denuncia o tra-
tan de iniciar acciones judiciales por deli-
tos de violencia sexual han atraído medidas 
progresivas de protección. Los Tribunales 
Penales Internacionales para Rwanda y para 
la ex Yugoslavia, por ejemplo, han estableci-
do medidas de protección de testigos para 
las sobrevivientes de ataques sexuales, que 
incluyen el uso de seudónimos, las audien-

cias privadas, la distorsión de las voces de 
las víctimas y el carácter confidencial de sus 
nombres, que no se ponen en conocimiento 
de los presuntos atacantes. Esas medidas 
tienen el propósito de prevenir que las muje-
res tengan que escoger entre la justicia y su 
seguridad personal16. No obstante, acusar a 
los perpetradores puede ser difícil. Por ejem-
plo, en la República Democrática del Congo, 
las activistas de los derechos de la mujer son 
objeto de amenazas de muerte e intimidación 
por el hecho de reunir pruebas acerca de la 
violencia sexual para su presentación a las 
cortes y tribunales internacionales17.

Acceso físico: Las principales instituciones 
de justicia, como cortes, registros, policía y 
servicios de fiscales acusadores, tienden a 
estar concentradas en zonas urbanas y, por 
ende, son de difícil acceso. En Sudáfrica, 
con el fin de abordar el problema del acceso 
de las mujeres y los pobres a la justicia, los 
Centros Thuthuzela –palabra en idioma xhosa 
que significa “consuelo”– proporcionan servi-
cios completos durante las 24 horas del día 
a las sobrevivientes, entre ellos, servicios de 
policía, asesoramiento psicosocial, atención 
médica, preparativos para presentarse ante 
los tribunales y fiscalía18. En la India, al menos 
dos estados han creado tribunales itinerantes 
–autobuses completos con computadoras, 

 Capítulo 5: Justicia 81

Mujeres juezas en tribunales internacionales   

Notas: Las cifras para el Tribunal de Justicia Europeo abarcan tanto magistrados como procuradores generales. El Tribunal de Primera Instancia es un 
Tribunal independiente adscrito al Tribunal de Justicia Europeo. [a] denota tribunales internacionales y [b], tribunales regionales.

Fuente: Terris, D., Romano C., y Schwebel, S. (2007).
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registros y asientos, que se van estacionando 
en poblados remotos en forma rotativa–19. En 
Indonesia, también se han utilizado tribunales 
móviles después del tsunami del 2004, el cual 
destruyó la capacidad del Estado de tramitar 
asuntos de rutina, como reclamos respecto a 
la propiedad de tierras20. En China, se utilizan 
cada vez con más frecuencia los tribunales 
móviles para mejorar el acceso al sistema ofi-
cial de justicia en las zonas rurales21.

Cabe reiterar que los hombres deben ser 
promotores del cambio y la reforma en cuestio-
nes de rendición de cuentas hacia las mujeres. 
El predomino masculino en las instituciones 
judiciales y en las que velan por la aplicación 
obligatoria de la ley puede intimidar a las 
mujeres. Una mayor cantidad de mujeres en 
el Poder Judicial no necesariamente resolverá 
este problema si estas no son sensibles a las 
cuestiones de género, pero las pruebas indican 
que una mayor representación femenina tiende 
a hacer los tribunales más accesibles para las 
mujeres22. El personal judicial, tanto masculino 
como femenino, necesita capacitación y mejo-
ra de sus aptitudes relativas a la igualdad de 
género con el fin de aplicar la nueva legislación 
sobre derechos de la mujer. UNIFEM ha apoya-
do las acciones de la Asociación Internacional 
de Mujeres Magistradas para impartir capa-
citación a 1,400 jueces, varones y mujeres, 
acerca de la jurisprudencia en lo relacionado 
con la igualdad de género en África Meridional; 
y, al hacerlo, ha tratado de alentar a mayor 
número de mujeres a que opten por ingresar 
a profesiones vinculadas con leyes y derecho. 
No obstante, como lo indican los gráficos 5.4 y 
5.5, los sistemas de justicia aún tienen mucho 
camino por recorrer en cuanto a la contratación 
de mujeres en todos los niveles. 

Cumplimiento obligatorio de la ley 
con sensibilidad de género
Para que las leyes sensibles a las cuestiones 
de género se apliquen con carácter obliga-
torio, las instituciones encargadas de hacer 
que estas se cumplan tal vez deban ser refor-
madas para eliminar el prejuicio de género. 
Si la policía no internaliza las cambiantes 
perspectivas sobre los derechos de la mujer, 
particularmente en relación con la violencia 
en el hogar y la violencia sexual, quizás se 
refuercen los obstáculos que impiden una 
efectiva investigación y enjuiciamiento de los 
delitos contra la mujer. Entre esos obstáculos 
cabe mencionar que las víctimas no denun-
cian todos los casos, que los testigos no 
siempre están dispuestos a formular declara-

ciones, que se ejerce presión para considerar 
los casos de violencia contra la mujer como 
querellas en el hogar que deben ser solucio-
nadas fuera del sistema de justicia penal, y 
que existe la tendencia a culpar, avergonzar 
o aislar a la víctima. En lo concerniente a la 
violencia en el hogar o infligida por un compa-
ñero íntimo, a veces la policía no responde o 
es hostil con las mujeres que denuncian esos 
incidentes. Peor aún: tal vez los propios agen-
tes de policía perpetren delitos contra la mujer, 
desde el acoso sexual en las calles hasta el 
ataque sexual en las celdas policiales. Esos 
problemas han impulsado las innovaciones 
en instituciones que responden a cuestiones 
de género y la reforma de los sistemas de 
aplicación obligatoria de la ley (véase casilla: 
Reforma de las fuerzas policiales y rendición 
de cuentas hacia las mujeres).

Pocas inversiones en justicia para 
la mujer  
La sensibilidad frente a las cuestiones de 
género en la aplicación y el cumplimiento obli-
gatorio de las leyes requiere la adopción de 
medidas especiales que faciliten el acceso de 
las mujeres a los tribunales y al asesoramiento 
jurídico, sensibilidad respecto a los riesgos 
sociales y físicos que corren, y cambios en las 
maneras en que se enjuician los delitos y se 
obliga al cumplimiento de las leyes. Algunos 
de esos cambios entrañan costos significati-
vos, entre ellos, los siguientes: proporcionar 
suficiente asistencia jurídica, establecer tribu-
nales de la familia, posibilitar el acceso físico a 
los tribunales, establecer dependencias de la 
familia en las comisarías de policía, y contratar 
y retener a personal femenino. Por consiguien-
te, la rendición de cuentas hacia las mujeres 
en el sector de justicia debería incluir medidas 
para proporcionar suficientes recursos que 
mejoren el acceso de la mujer a la justicia, así 
como ofrecer servicios de policía que respon-
dan a las necesidades de género.

La asistencia jurídica financiada por el 
Estado –incluidos los funcionarios paralegales 
remunerados que ayuden con procedimientos 
simples, como llenar formularios estándar que 
no requieren de un abogado– puede ser muy 
eficaz para apoyar las acciones de las muje-
res para reivindicar sus prerrogativas legales, 
como el pago de pensiones alimentarias para 
sus hijos. En los Estados Unidos, algunas ciu-
dades, entre ellas, Nueva York y Washington 
D.C., proporcionan fondos gubernamentales 
de apoyo a guarderías diurnas gratuitas o 
subsidiadas con el fin de posibilitar que las 
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madres acudan a los tribunales y que se faci-
lite el acceso de las mujeres a la justicia23. Por 
ejemplo, en Egipto, hasta el 2004, las contro-
versias en el hogar eran de incumbencia de 
tribunales penales. Con el propósito de crear 
un ámbito más acogedor para las familias, 
más accesible, y que no fuera amenazador 
para las mujeres y los niños, UNIFEM ayudó a 
establecer tribunales de la familia, cuyo perso-
nal incluye asistentes sociales24.

No se dispone de un análisis sistemático a 
escala mundial del financiamento del imperio 
de la ley” desde una perspectiva de género. 
No obstante, un análisis de los proyectos 
sobre el imperio de la ley apoyados por el 
Banco Mundial pone de manifiesto las priori-
dades en el financiamento. En el gráfico 5.6 se 
indica que los préstamos del Banco Mundial 
para actividades que mencionan el imperio 
de la ley como tema abarcan una pequeña 
porción del total de los préstamos otorgados. 
El análisis de la base de datos de proyectos 
realizados con préstamos del Banco Mundial 
indica que el género figura como subtema en 
menos del 1% del total de préstamos para 
proyectos cuyo tema es el imperio de la ley25.

Sistemas de justicia 
ofi ciosos 

En algunos países, particularmente en el mun-
do en desarrollo, las mujeres, en su mayoría, 

nunca entrarán en contacto con el sistema de 
justicia oficial. Su experiencia de la justicia será 
su contacto con mecanismos tradicionales u 
oficiosos, que suelen presentar a las mujeres 
un arduo dilema. Por una parte, esos siste-
mas están ubicados a mayor proximidad, son 
menos costosos y a menudo más eficientes 
que los sistemas de justicia oficiales y, además, 
sus decisiones pueden tener mayor legitimidad 
ante la comunidad local26. Por otra parte, la 
percepción general respecto a las instituciones 
de justicia oficiosas es que raramente, o nunca, 
responden a la mujer. Con demasiada frecuen-
cia, su enfoque de la defensa de los derechos 
de la mujer está enraizada en conceptos tra-
dicionales de los papeles de género que, en 
verdad, tal vez perpetúen la discriminación.

Sistemas de justicia ofi ciosos e 
igualdad de género 
El término “instituciones de justicia oficiosas o 
tradicionales” describe un continuum de foros 
consuetudinarios o religiosos que trata una 
amplia gama de asuntos, entre ellos, resolver 
controversias, registrar matrimonios y asignar 
la propiedad de la tierra y los derechos al uso 
de la tierra. En un extremo del continuum 
están los sistemas iniciados por las comu-
nidades, los cuales tienen escasa o ninguna 
relación activa con los tribunales oficiales 
del Estado. Pueden citarse como ejemplos 
los procedimientos de mediación dentro de 
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Préstamos del Banco Mundial desglosados por temas
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una misma familia o entre distintas familias, 
como el shalish en Bangladesh, que corres-
ponde literalmente a la práctica de reunir a los 
ancianos de la aldea para resolver una contro-
versia local, en que dichos ancianos y otros 
miembros influyentes de la comunidad emiten 
un veredicto después de escuchar a ambas 
partes27. En el otro extremo del continuum se 
encuentran los foros “cuasi judiciales” patro-
cinados o creados por el Estado, y facultados 
para aplicar normas como las de derecho 
consuetudinario o confesional, en lugar de las 
leyes aprobadas por el Parlamento nacional. 
Los funcionarios que prestan servicios en esos 
foros suelen ser designados por el Estado, a 
veces en consulta con la comunidad. Un 
ejemplo son los comités de adjudicación de 
tierras en Kenya, que cumplen funciones de 
mediación cuando hay controversias con res-
pecto a la tierra, constituidos por ancianos de 
aldeas locales y funcionarios gubernamenta-
les de adjudicación de tierras28.

¿Cómo pueden estas instituciones de jus-
ticia oficiosas responsabilizarse de la protec-

ción de los derechos de la mujer? En el caso 
de los foros patrocinados o creados por el 
Estado, puede aducirse que los principios 
constitucionales de igualdad de género y no 
discriminación se aplican también a dichas 
instituciones de justicia oficiosas. En Uganda, 
por ejemplo, los Tribunales de consejos loca-
les que aplican el derecho consuetudinario 
son conducidos por consejeros electos29. Esto 
significa que están dentro de la jurisdicción del 
ministerio responsable de gobiernos locales y 
del poder judicial. No obstante, cuanto más 
se acerca uno a las estructuras oficiales del 
Estado, más se complica la búsqueda de un 
mandato en pro de la igualdad de género.  

Rendición de cuentas hacia las 
mujeres en sistemas de justicia 
ofi ciosos
En algunos casos, los sistemas de justicia 
oficiosos responden a las cambiantes circuns-
tancias comunitarias de maneras que a veces 
posibilitan apartarse de rígidas normas que 
excluyen a la mujer. Por ejemplo, en la comu-
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Reforma de las fuerzas policiales y rendición de cuentas hacia las mujeres

A comienzos del 2007, el Gobierno de la India envió a Liberia más de 100 mujeres agentes de policía, el primer contingente policial integrado 
totalmente por mujeres en la historia de las operaciones de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz. Los informes iniciales indican 
que su presencia en Liberia está alentando a las mujeres a acudir a la policía, tanto para registrar sus denuncias como para ingresar en el servicio 
policial de Liberiai. En Timor-Leste, el Gobierno estableció en la Policía Nacional unidades para personas vulnerables, que se encargan de recibir 
e investigar quejas sobre violencia por motivos de género. Esas unidades colaboran estrechamente con grupos de mujeres que ofrecen aseso-
ramiento psicosocial, asistencia jurídica, albergues y escolta judicial, y su presencia ha redundado en un pronunciado aumento de mujeres que 
denuncian casos de violencia por motivos de géneroii. En Kosovo, la creación en las fuerzas policiales de una unidad que se ocupa de asuntos 
de género contribuyó a poner de manifi esto públicamente los casos de trata de seres humanos y prostitución forzada –graves problemas en 
Kosovo después del confl icto– y los convirtió en esferas prioritarias para la Policíaiii.

Esos son ejemplos de cómo las entidades encargadas de hacer cumplir la ley pueden llegar a ser más accesibles y rendir cuentas a las mujeres. 
Contar con una fuerza policial que “responde a las mujeres” signifi ca que el personal policial reconoce que las mujeres o los hombres pueden 
resultar afectados de manera distinta por la violencia y la discriminación, y que determinados papeles y comportamientos sociales, o una dife-
rente condición social, o un acceso asimétrico al poder y a los recursos, pueden crear vulnerabilidades o fuentes de inseguridad específi camente 
para las mujeresiv. Entre las diferencias importantes, puede señalarse una: los delitos contra los hombres ocurren predominantemente en lugares 
públicos, mientras que las mujeres suelen ser atacadas en privado, un ámbito que algunas instituciones públicas consideran ajeno a su manda-
tov. En los Estados Unidos, un 92% de las víctimas de ataque sexual en el lugar de trabajo son mujeres, mientras que un 78% de las víctimas 
de armas de fuego son hombresvi. Los tipos de maltrato a que están sujetas desproporcionadamente las mujeres pueden permanecer fuera del 
ámbito de los principales medios de comunicación y del sector de seguridad.

Una manera de abordar esos problemas fue aumentar el número de mujeres agentes de policía, aun cuando es mucho lo que todavía se necesita 
al respecto.

Además de la contratación de mujeres, es preciso integrar sistemáticamente las cuestiones de género en todos los aspectos de la capa-
citación policial. Es necesario reforzar esa capacitación introduciendo cambios en los procedimientos normalizados de trabajo, incentivos 
concretos para motivar y recompensar las prácticas debidamente modifi cadas, y sanciones por incumplimiento. Por ejemplo, en todo el 
mundo, un visible cambio en las prácticas operacionales ha ocurrido al establecer dependencias policiales especiales –como comisarías de 
policía para mujeres, dependencias de apoyo a las familias y ofi cinas para la mujer– para que las sobrevivientes de violencia se sientan más 
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nidad Akamba de Kenya oriental, la aparen-
temente arraigada norma de que las hijas no 
tienen derecho a una parte de las tierras de la 
familia, ha cedido el paso (dada la nueva rea-
lidad social de fragilidad de los matrimonios) 
a la práctica de reservar una porción de las 
tierras de la familia para las hijas que regresen 
al hogar después de la disolución de un matri-
monio30. Por otra parte, el carácter oficioso 
también da mayor lugar a los prejuicios subje-
tivos de quienes adoptan decisiones, mientras 
que la exclusión de las mujeres cuestiona el 
ideal de llegar a decisiones no solo justas, sino 
también mediante un procedimiento justo. 
En la mayoría de los países, los mecanismos 
de justicia tradicionales están integrados por 
hombres ancianos y reflejan la interpretación 
de estos respecto del derecho consuetudina-
rio, la cual suele favorecer a los hombres31.

Algunas innovaciones introducidas por gru-
pos de derechos de la mujer que colaboran 
con foros de justicia oficiosa han creado un 
espacio para que las mujeres se involucren 
en los procesos de toma de decisiones, y 

hasta para que asuman papeles de liderazgo. 
Por ejemplo, en Nigeria oriental, gracias a la 
promoción de varios grupos de mujeres, se 
ha logrado el nombramiento de mujeres como 
“jefas de birrete rojo”, que participan en los 
procesos para resolver controversias locales32

. 

En Timor-Leste, Centro Feto, una ONG local 
en la provincia de Oecusse, colabora con 
los sistemas oficiosos con el fin de encontrar 
“buenas soluciones para las mujeres”. Procura 
educar a los aldeanos en cuestiones relativas 
a la violencia por motivos de género, como la 
violación sexual, la violencia en el hogar y el 
matrimonio forzado. Ese grupo también reali-
za gestiones en pro de las mujeres para que 
sean ellas, y no sus familias, las compensadas 
directamente cuando son víctimas de violen-
cia en el hogar33.

No obstante, debido a que es tan difícil 
aplicar normas constitucionales de derechos 
humanos a los sistemas de justicia oficio-
sos, estos sistemas raramente garantizan el 
derecho de la mujer a una igualdad sustan-
tiva. En Zambia, Zimbabwe y otros países, la 

 Capítulo 5: Justicia 85

seguras al efectuar sus denuncias y adopten medidas 
para enjuiciar a los culpablesvii.

En Rwanda, cuando una angustiada madre descubrió que 
su hija había sido víctima reiterada de violación sexual por 
parte de su tutor, el Servicio para casos de violencia por mo-
tivos de género en la sede de la Policía nacional de Rwanda 
le proporcionó la ayuda que necesitaba desesperadamen-
te. Ofi ciales capacitados para tratar con delicadeza a las 
sobrevivientes de violencia sexual hicieron arreglos para 
que la niña recibiera tratamiento médico gratuito, durante 
el cual se preservaron las pruebas. Seguidamente, el caso 
fue enviado al Ministerio de Justicia para iniciar un juicio; el 
acusado fue arrestado y encarcelado. Tras la remisión del 
caso a dos organizaciones no gubernamentales se obtuvo 
asesoramiento jurídico gratuito para la víctima y su familia. 
Las estadísticas de los tribunales ponen de manifi esto la 
efi cacia del Servicio para casos de violencia por motivos 
de género: en el 2006, la Policía rwandesa remitió 1,777 
casos de violación sexual para que fueran enjuiciados, y 
estos culminaron en 803 sentencias. En cada caso, dicho 
Servicio contribuyó a investigar y asegurar que se presen-
taran al tribunal las pruebas del caso. Según la Comisaria 
Adjunta de Policía Mary Gahonzire, este apoyo técnico “fa-
cilitó una denuncia sin tardanza y una respuesta inmediata, 
y profundizó en la Policía y en la comunidad la conciencia 
de la violencia por motivos de género como un problema de 
derechos humanosviii.

En las fuerzas policiales nacionales predominan 
los hombres 
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aplicación a las cuestiones de familia de las 
normas del derecho consuetudinario y del 
derecho confesional, tanto por tribunales ofi-
ciales como por foros oficiosos, queda oficial-
mente exenta de validación constitucional34. 
Incluso en países como Kenya, Tanzanía, India 
o Uganda, donde los foros consuetudinarios 
y confesionales están sujetos a los principios 
constitucionales, en la práctica puede ser 
difícil incluir a esos foros en el alcance de la 
constitución. En los últimos años, hubo en 
esos países algunas decisiones memorables 
que han dado preeminencia a normas inter-
nacionales y constitucionales de derechos 

humanos, las cuales priman respecto a las 
prácticas consuetudinarias, y así se funda-
mentan dictámenes que aseguran los dere-
chos de la mujer con respecto a la propiedad, 
la herencia y el matrimonio35, pero hay pocos 
mecanismos, cuando los hay, para asegurar 
el efectivo cumplimiento de tales dictámenes. 
Con frecuencia, si las mujeres están insatis-
fechas con la decisión de los foros oficiosos, 
solo disponen de la opción de apelar a tribu-
nales de más alta instancia para lograr que se 
verifique la constitucionalidad de la decisión.

En algunas situaciones posteriores a con-
flictos, la urgente necesidad de enjuiciar a 
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RECUADRO 
5B

Gacaca, el sistema tradicional de base comunitaria empleado en Rwanda para la resolución de confl ictos, fue utilizado históri-
camente para resolver casos locales de delitos contra la propiedad y controversias civiles. Después del genocidio cometido en 
1994 en Rwanda, el Gobierno revivió y revisó este mecanismo autóctono para asignarle jurisdicción con respecto a algunos de 
los crímenes de genocidio. Si bien el sistema de Gacaca es controvertido debido a que no se adhiere a las normas del derecho 
internacional, particularmente con respecto a los derechos del acusado, es considerado por algunos como respuesta necesaria, 
aunque imperfecta, a los problemas de la justicia transicional después del genocidio. Los procesos de Gacaca son realizados 
públicamente al aire libre en más de 10,000 jurisdicciones locales, en las que todas las semanas se celebran audiencias públicas 
y se tramitan miles de casos que no podría absorber el sistema judicial ordinario. Haciendo hincapié en la búsqueda de la verdad, 
el sistema Gacaca está diseñado para establecer la responsabilidad individual y promover la reconciliación. 

Dado que constituyen la mayoría de los sobrevivientes y de los testigos, la participación de las mujeres ha sido un importante ele-
mento del sistema Gacaca. Por ejemplo, en el pasado no se permitía que las mujeres se desempeñaran como jueces de Gacaca, 
pero el Gobierno ha estipulado que al menos un 30% de todos esos jueces deben ser mujeres. Según un académico, “la base 
comunitaria de Gacaca posibilita que las mujeres participen en diversos niveles, reconoce su papel en los procesos de reconcilia-
ción y les da una identidad que no se limita a la de víctimas”i.

Varios activistas locales e internacionales también han logrado llamar la atención sobre la utilización generalizada de la violencia 
sexual como instrumento de genocidio. Aun cuando nunca se conocerán con exactitud las cantidades de víctimas, se ha estimado 
que “casi todas” las niñas y las mujeres que sobrevivieron al genocidio habían sido “o bien víctimas directas de la violación sexual o 
de otros tipos de violencia sexual, o estaban profundamente afectadas por ella”ii. El Relator Especial de las Naciones Unidas para 
Rwanda comprobó que, durante el genocidio, “la violación sexual era la norma, y su ausencia, la excepción”iii.

Al reconocer la brutalidad, la frecuencia y la intención de exterminio con que se cometen esos crímenes, el Gobierno clasifi có la violen-
cia sexual como crimen de la Categoría Uno con arreglo a la legislación de Gacaca, junto con los demás delitos más graves, incluida 
la planifi cación del genocidio. Se han planteado preocupaciones acerca de si al elevar la violación y la violencia sexual a la Categoría 
Uno se ha mejorado la rendición de cuentas hacia las mujeres. Si bien los testimonios iniciales y la presentación de pruebas se efec-
túan en audiencias públicas de Gacaca, para el enjuiciamiento de crímenes de Categoría Uno interviene el sistema de justicia ofi cial. 
Aun cuando estos tribunales emiten fallos ofi ciales e imponen sentencias más severas que las que pueden imponer los tribunales de 
Gacaca, funcionan con lentitud y es más difícil para las víctimas tener acceso a ellos, si se considera el tiempo de traslado y el gasto. 
Al someter los crímenes de Categoría Uno al sistema de justicia ofi cial, se reconoce su gravedad, pero se excluye a la comunidad local 
de las deliberaciones sobre la violencia sexual, la responsabilidad de proteger y la rendición de cuentas hacia las mujeres.

Los grupos de sobrevivientes y de derechos humanos han documentado casos de intimidación de los testigos en todo el país, y 
se han denunciado casos de asesinato, como represalia contra quienes ofrecen su testimonioiv. Las normas sociales y culturales, 
sumadas al temor, siguen impidiendo que las mujeres testifi quen acerca de la violación sexual y que, por lo tanto, tengan acceso 
a la justicia. En Rwanda, no hubo –como fue el caso en Sudáfrica con la Comisión para la Verdad y la Reconciliación– audiencias 
especiales integradas totalmente por mujeres y focalizadas en la violencia por motivos de género. Si se realizaran audiencias de 
ese tipo antes de que llegue a su término la etapa de justicia transicional, sería posible destacar efi cazmente los problemas de 
asegurar la rendición de cuentas hacia las mujeres.

Gacaca y justicia de transicional en Rwanda



enormes cantidades de perpetradores de abu-
sos contra los derechos humanos, y la limitada 
capacidad del sistema de justicia oficial, han 
impulsado a muchos gobiernos a depender de 
sistemas oficiosos o tradicionales de justicia. 
Los sistemas tradicionales de resolución de 
controversias, como Mato Oput en Uganda, 
Gacaca en Rwanda, o Bashingatahe en 
Burundi, todos los cuales se ocupan primor-
dialmente de delitos de bajo nivel, como con-
troversias sobre propiedades y robos, y nunca 
tuvieron la intención de dictaminar acerca de 
delitos de tanta gravedad como el asesinato, 
la tortura o la violencia sexual, ofrecen sin 
embargo una ayuda muy necesaria al sistema 
de justicia al seleccionar los casos que deben 
someterse a consideración del sistema oficial 
y al dictaminar en casos menos complejos. 
Asimismo, proporcionan algo invaluable: la 
búsqueda de la verdad y los elementos de 
reconciliación, que son componentes críticos 
de una justicia restauradora. Pero esos meca-
nismos pueden tener resultados ambiguos 
para la mujer. Por una parte, la participación 
en las declaraciones públicas en procura de 
la verdad puede posibilitar que las mujeres 
asuman nuevos papeles públicos, y que tam-
bién exijan reparaciones por las atrocidades 
de guerra cometidas por razones de género36. 
De otra parte, si los arreglos especiales para 
la protección de las mujeres sobrevivientes (y 
testigos) y la inclusión de mujeres juezas no se 
aplican sistemáticamente, es poco probable 
que las mujeres se beneficien de esta oportu-
nidad. Por ejemplo, los procesos y principios 
mismos de los sistemas de justicia oficiosos 
–enfrentamiento público y conciliación entre 
la víctima y el trasgresor– contradicen princi-
pios intrínsecamente imprescindibles para la 
seguridad y la dignidad de las sobrevivientes 
de violencia sexual. En el recuadro 5B se 
describen esas ambigüedades en el ejemplo 
tal vez mejor conocido de justicia oficiosa de 
transición, los tribunales Gacaca en Rwanda.

Vigilar a los encargados de la 
vigilancia: exigir que el sistema 
de justicia rinda cuentas

Cuando los sistemas nacionales de justicia 
no han proporcionado reparación a sus agra-
vios, a veces, las mujeres los han sometido 
a consideración de organismos regionales o 
internacionales de derechos humanos. Por 
ejemplo, la desaparición y el asesinato de más 
de 300 mujeres en Ciudad Juárez, México, 
desde 1993, llamó la atención del mundo 

gracias a las acciones de ONG defensoras 
de los intereses de la mujer, que sometieron 
la cuestión a la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos y al Comité de la CEDAW, 
de las Naciones Unidas. El Comité de la 
CEDAW formuló recomendaciones para la 
acción al Gobierno de México y le dio un plazo 
de seis meses para que informara sobre los 
progresos logrados. En el 2005, el Gobierno 
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RECUADRO 
5C

El siglo más sangriento de la historia humana culminó con la concerta-
ción de un tratado con el fi n de crear la primera Corte Penal Internacional 
permanentei. Cuando los tribunales nacionales no pueden o no quieren 
enjuiciar a personas acusadas de genocidio, crímenes de guerra o críme-
nes de lesa humanidadii, dicho tribunal proporciona un foro para defender 
los derechos de las víctimas –tales como mujeres y niños–, que raramente 
han podido recurrir a la justicia después de los confl ictos.

El Estatuto de Roma codifi ca los delitos de violencia sexual sobre la base 
de instrumentos jurídicos internacionales, como los convenios de Gine-
bra, y la jurisprudencia de los tribunales penales internacionales para la 
ex Yugoslavia y para Rwanda. Actualmente, casi la mitad de todas las 
personas encausadas por estos tribunales están acusadas de asalto 
sexual, o bien como perpetradores, o bien como jefes de estos últimosiii. 
Como medida del progreso logrado puede preverse que la transforma-
ción de la violación sexual de “un atroz detalle” de la guerra, según la 
famosa frase del fi scal acusador en los Tribunales de Nuremberg, a una 
táctica ilícita de guerra, ha de incorporarse en los manuales militares 
nacionales de todo el mundo. Cada Estado que ha ratifi cado el Estatuto 
de Roma o que se ha adherido a él está obligado a armonizar las leyes 
nacionales con las normas del Estatuto de Roma y nunca otorgar asilo ni 
amnistía a los presuntos culpables. Dado que la malla de la jurisdicción 
internacional solo puede atrapar a los perpetradores más notorios, este 
sistema debería reforzar la capacidad de los tribunales nacionales para 
enjuiciar a los menos monstruosos. 

La ONG Women’s Initiative for Gender Justice colabora con grupos 
de mujeres que se ocupan de la violencia sexual en cada uno de los 
países donde hay casos tramitados ante la Corte Penal Internacional. 
Su “Tarjeta de califi caciones sobre cuestiones de género” se ocupa de 
la aplicación en el ámbito nacional del Estatuto de Roma en general, y 
de los mandatos en cuestiones de género en particular, y los “califi ca” 
para asegurar que esas disposiciones “no se diluyan al traducirlas” para 
su aplicación en ámbitos nacionalesiv. En esa Tarjeta también se toma 
en cuenta la participación de las víctimas –que ha considerado “parcial 
e insatisfactoria, creando así una ilusión de participación y justicia sin 
que esto corresponda a la experiencia real”v. Las pruebas indican que el 
Estatuto de Roma es meramente una etapa en una lucha en curso con-
tra la impunidad. Según expresó una mujer activista: “Los adelantos lo-
grados para las víctimas de violencia sexual han sido el resultado de una 
ardua lucha emprendida por una pequeña cantidad de ONG de mujeres, 
locales e internacionales, en cada etapa del camino. Para asegurar que 
la Corte Penal Internacional avance de manera acorde con este progre-
so, será necesario seguir ejerciendo presión incesantemente”vi.

Corte Penal Internacional



mexicano había establecido varios mecanis-
mos de rendición de cuentas, entre ellos, la 
“Casa de apoyo a las víctimas”, el Fondo fidu-
ciario para prestar asistencia a los parientes 
de las víctimas, y la Comisión Especial para 
la Prevención y la Eliminación de la Violencia 
contra la Mujer, encargada de investigar los 
asesinatos37. 

En el caso de Maria da Penha versus Brasil, 
que se dictaminó el 16 de abril de 2001, 
la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos afirmó que el Gobierno de Brasil 
era responsable debido a su tolerancia judicial 
frente a la violencia en el hogar. La Comisión 
destacó: “En esas circunstancias, la omisión 
de enjuiciamiento y condena del perpetrador 
indica que el Estado tolera la violencia sufrida 
por Maria da Penha y esta omisión de los 
tribunales brasileños de adoptar las medidas 
necesarias está exacerbando las consecuen-
cias directas de la agresión cometida por su 
ex esposo… El hecho de que todo el sistema 
haya tolerado esta situación solo sirve para 
perpetuar las raíces y factores de índole psi-
cológica, social e histórica que sostienen y 
alientan la violencia contra la mujer”38. La Ley 
Maria da Penha, que crea múltiples meca-
nismos, entre ellos, tribunales especializados 
y asistencia psicosocial a las víctimas, fue 
aprobada posteriormente en el 2006 y repre-
senta uno de los ejemplos más avanzados de 
legislación sobre violencia en el hogar.

Los tribunales internacionales han amplia-
do los límites de las leyes en relación con 
los crímenes de guerra, tal como se puede 

constatar en el serio enfoque que ha recibido 
la violencia sexual como crimen de guerra 
en el Estatuto de Roma de la Corte Penal 
Internacional (véase el recuadro 5C).

Conclusión: rendición de 
cuentas y justicia de género 

Las mujeres han mostrado que la rendición de 
cuentas judicial hacia ellas requiere que los 
llamados “delitos privados” se transformen en 
temas de incumbencia pública. No obstante, 
persisten las dificultades para que los tribuna-
les y los legisladores subsanen la brecha de 
transmisión existente entre las disposiciones 
internacionales de derechos humanos relati-
vas a la igualdad y las ideas arraigadas acerca 
de la resolución de controversias, que tienden 
a reflejar papeles de género tradicionales. 
Para que los sistemas de justicia beneficien 
a las mujeres, es preciso que proporcionen 
un foro donde las mujeres puedan obtener la 
rendición de cuentas donde quiera y cuando 
quiera que sus derechos sean infringidos. Esto 
significa abordar los prejuicios de género en 
los aspectos normativos, de procedimiento y 
culturales de los sistemas de justicia, tanto los 
oficiales como los oficiosos.

• Es necesario introducir una reforma nor-
mativa y sustantiva de la legislación en los 
sistemas de justicia tanto oficiales como ofi-
ciosos, con el fin de garantizar los derechos 
de la mujer sin discriminación, y de rescindir 
las leyes o prácticas contrarias. Aun cuando 
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En el 2006, se me confi rió el gran honor de ser la primera mujer elegida Presidenta de Chile. Recuerdo el día en que tomé 
posesión del cargo: cientos de miles de mujeres salieron a la calle vistiendo la banda presidencial, para simbolizar que el 
poder político, hasta ese momento exclusivamente en manos de los hombres, había pasado a ser compartido por todos. 

Uno de mis objetivos principales al asumir este puesto fue poner fi n a la ubicación de las “cuestiones de la mujer” como subtema de 
la política pública. En todo lo que hemos realizado como gobierno, en materia de educación, atención preescolar, salud, vivienda, 
violencia en el hogar y, ciertamente, en nuestra histórica reforma del sistema de pensiones, hemos incorporado un enfoque sensible 
a las cuestiones de género en todos los aspectos, aprobando medidas concretas en benefi cio de las mujeres. Al hacerlo, las políticas 
para la mujer han pasado a ser un tema transversal y a formar parte de un objetivo más amplio: la lucha por lograr mayor igualdad. 
Además, nos hemos esforzado por lograr una mayor inclusión en general. Necesitamos más mujeres en la política, más mujeres en 
las empresas, más mujeres en las organizaciones sociales, y más mujeres en la fuerza laboral. A esos efectos, hemos trabajado sis-
temáticamente y hemos logrado progresos sostenidos. No ha sido fácil, pero no hemos permitido que las difi cultades nos detengan. 
Confío en que, en última instancia, habremos promovido un gran cambio cultural, que se traducirá en más justicia y mayor bienestar 
para los ciudadanos de Chile.” Dra. Michelle Bachelet

Presidenta de la República de Chile

“



los Estados hayan armonizado los marcos 
jurídicos nacionales con los principios de 
derechos humanos, se requiere una asidua 
vigilancia para velar por que esas leyes se 
apliquen en el ámbito nacional.

 Los cambios de procedimiento deben 
asegurar:

• Que los tribunales sean social, física y 
financieramente accesibles a la mujer. Se 
considera que el sistema de justicia aban-
dona a la mujer cuando esta tiene menos 
posibilidades de acceso a la justicia que 
un hombre. La instrucción elemental en 
principios jurídicos, los abogados comuni-
tarios “de pies descalzos”, los servicios de 
guardería infantil, los tribunales itinerantes 
y la asistencia jurídica pueden minimizar las 
distancias económicas, sociales y físicas 
entre las mujeres y el sistema jurídico. 

• Que aumente el número de cargos ocupa-
dos por mujeres en la judicatura y la policía, 
pues es una importante manera de mejorar 
la rendición de cuentas hacia las mujeres. 
El establecimiento de días especialmente 
dedicados al reclutamiento de mujeres a 
las fuerzas policiales puede promover que 
más mujeres se animen a solicitar plazas, 
creando así un ámbito menos amenazante 
y cuestionando el supuesto de que la segu-
ridad es “trabajo de hombres”. De la misma 
manera en que la Unión Interparlamentaria 
se encarga del seguimiento del número de 
mujeres que son miembros de los parla-
mentos nacionales, es preciso el seguimien-
to y la presentación de informes periódicos 
acerca de la paridad de género en el número 
de cargos en tribunales nacionales y de jus-
ticia tradicional.

• Que se introduzcan cambios institucio-
nales en las entidades encargadas del 
cumplimiento obligatorio de la ley (policía, 
cárceles, oficinas nacionales de derechos 
humanos, comisiones de igualdad y otros 
órganos que acepten denuncias) con el 
fin de eliminar el prejuicio de género en 
sus estructuras y prácticas. Es necesario 
revisar los procedimientos estándar de 
funcionamiento para asegurar que los 
órganos encargados de garantizar el cum-
plimiento obligatorio de la ley instituciona-
licen las gestiones para evaluar y abordar 
la situación de seguridad de las mujeres. 
Los oficiales encargados de la aplicación 

de la ley requieren capacitación sobre la 
manera de apoyar a las mujeres sobrevi-
vientes de delitos y eliminar los prejuicios 
de género en la investigación y el enjui-
ciamiento de esos delitos. Es necesario 
apoyar a las oficinas que prestan asis-
tencia a las mujeres, con el propósito de 
que respondan a la violencia en el hogar y 
otros delitos contra la mujer.

• Que se trate de lograr cambios a largo 
plazo en las actitudes sociales, incluido un 
firme compromiso en pro de eliminar la vio-
lencia contra la mujer en el hogar, dada la 
dimensión cultural de los sistemas de jus-
ticia. Las campañas de educación pública 
son importantes debido a que cuando los 
adelantos jurídicos avanzan más rápida-
mente que los valores sociales, se puede 
generar una reacción en contra. Los pro-
yectos comunitarios de seguimiento de las 
deficiencias en sistemas judiciales oficiales 
y tradicionales, así como sus efectos sobre 
las vidas de las mujeres, podrían subsa-
nar una importante brecha analítica en el 
derecho comparativo y contribuir a avanzar 
hacia una jurisprudencia de igualdad. Si 
bien en muchas jurisdicciones continúan 
las prácticas del derecho consuetudinario, 
son crecientes las situaciones en las que 
los tribunales claramente comprobaron que 
las leyes consuetudinarias no son apli-
cables si discriminan contra la mujer, en 
especial en una serie de casos recientes 
en las Islas del Pacífico39. Es preciso finan-
ciar la investigación a escala mundial con 
el fin de comprender mejor los problemas 
y las oportunidades que presentan los 
sistemas de justicia oficiales y oficiosos 
para las mujeres. La recolección de datos 
y el seguimiento han de proporcionar una 
plataforma concreta para que las mujeres 
“vigilen a los encargados de vigilar”.  

Parafraseando las palabras del Dr. Martin 
Luther King, Jr.: “El arco de la historia es largo, 
pero se inclina hacia la justicia”. En los últimos 
años, el activismo de las mujeres con respecto a 
las leyes nacionales e internacionales ha contri-
buido a inclinar la historia. La idea de que la jus-
ticia es posible, de que puede restablecerse el 
imperio de la ley después de conflictos o crisis, 
de que se castigará la brutalidad y se rehabilitará 
a las víctimas, es una idea que suscita la espe-
ranza y refuerza la confianza en las instituciones 
públicas, la cual es el aspecto medular de la 
rendición de cuentas hacia las mujeres. 
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